
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-00880-00 

Demandante  DAVID MAURICIO MORALES PIEDRAHITA 

Demandado  KELLY ALEJANDRA HERRERA ALVAREZ, 

GABRIEL ANTONIO RUEDA CARVAJAL, 

ALEIDA INÉS RUEDA CARVAJAL, DANIELA 

PUENTES ENRIQUEZ y CARLOS JUAREZ 

PERELLÓN. 

Decisión Inadmite demanda  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo el correo electrónico de las demandadas Kelly Alejandra 

Herrera Álvarez y Daniela Puentes Enríquez para efectos de notifica-

ción, allegando la evidencia correspondiente, es decir, las comunicacio-

nes remitidas a este (inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indicará el domicilio de los demandados -numeral 2 artículo 82 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

A/O 
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